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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 19 de mayo de 1950 sobre creación en Ta

razona de un Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Modalidad Industrial.
De acuerdo con las, normas generales establecidas por 

Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cüa- 
renta y nueve; vista la propuesta del Patronato Nacional 
de Enseñanza- Media y Profesional, previa deliberación 
del Consejo de’ Ministros y ,a propuesta del de Educación 
Nacional,

D I S P O N G O ' :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educa

ción Nacional para que pueda crear en Tarazona un Cen
tro oficial de Enseñanza Media y Profesional de modali
dad industrial.

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas 
por los organismos locales en el expediente solicitando 
la creación, y la autorización al Patronato Nacional para 
llevar a "cabo los trámites necesarios para formalizar la 
aceptación.

; Artículo segundo.—Publicada la Orden de creación s e  
.constituirá en Zaragoza el Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional, con arreglo al Reglamento de 
treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
' Artículo tercero.—El Patronato Provincial convocará el 
oportuno concurso para la selección del Profesorado y 
redactará una Carta fundacional de carácter provisional, 
elevándola, para su aprobación al Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo cuarto.—El Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Tarazona comenzará á funñonar el di* pri
mero de octubre próximo, limitando sus tareas al primer 
curso de las enseñanzas que se detallan en el Decreto de 
veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta. 
Anualmente, el Ministerio de Educación Nacional podrá 
anipliar estas enseñanzas a los cursos sucesivos.

Artícelo quinto.—Se faculte al Ministerio de Educación 
Nacional para dictar cuantas disposiciones estime con
ducentes al mejor desarrollo de las presentes normas.

Así lo dispongo f>or el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a diecinueve de mayo de mil novecientos cincuenta*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN /
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN  de  21  de  ju n io  de  1950  p or la  

q u e  s e  c o n c e d e  la  v u e lta  a l  s e r v ic io  
activo a l P ortero  d e  lo s  M in is ter ios  
don Nicolás M artín Carballo.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el interesado, y de conformidad con ¡ 
lo prevenido en el artículo 18 del Es
tatuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, en relación con el Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para, la aplicación de la Ley de 
Bases, de 22 de julio del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al ‘servicio activo al Por
tero tercero, en*situación ae excedencia 
voluntaria, don Nicolás Martin. Carballo. 
y destinarle a la Dirección General do 
Aduanas.

- Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero. <
limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden

cia.

ORDEN de 28 de junio de 1950 por la 
que se señalan los transportes «Fuera 
de turno», « Urgentes» y «Preferentes» 
durante el mes de julio próximo.

Excmos. Sres.: A propuesta del Dele
gado del Gobierno Dara la Ordenación 

' del Transporte, se acuerda para el mes 
de julio próximo lo siguiente para el car
gue de mercancías por ferrocarril: /

Artículo l.,; Conforme con el articulo 
segundo de la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de fecha 14 de ju l io  
de 1941. BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 163, por la que se dictan 
normas para la ejecución de los transpor
tes por ferrocarril, la clasificación de 
los turnos «Fuera de turno», párrafo pri
mero: «Urgentes» (apartado a), y «Pre
ferentes» (apartado c) del citado articu
lo. serán las siguientes:
M ERCANCÍAS -«FUERA DF. T U R N O » POR VAGÓN 

COMPLETO

Container.?. frigoríficos. (Se f^ ífticará 
m  d ich o ‘ turno el material que solicite 
para su transporte en régimen de carga
do o vacíos, siempre que se hallen afec
tos a transportes de mercancías que ten
gan esta clasificación.»

Cámaras y cubiertas. ^
Correspondencia de la Dirección Ge

neral de Correos y Telecomunicación. 
Dinamita y demás explosivos.

M e r c a n c í a s  « u r g e n t e s »  p o r  vAGÓtf c o m 
p l e t o  *

Abonos compuestos.
Abonos orgánicos.
Abonos químicos.
Aceites comestibles.
Aceites de algodón.
Aceites de coco, palmiste, soja y cacao 

(manteca». 4
Aceites lubricantes.
Aceites de orujo y turbios de aceite. 
Acidos grasos (incluida la oleína). 
Algodón, algodón'hilado y floca. 
Aluminio.
Antimonio.
Arroz.
Azúcar.
Azufre.
Bacalao.
Carbones ‘vegetales (cisco, picón, he

rraj, orujo, etc.). ' •
Cereales, panificablefe (tngo, centeno, 

maíz. etc. f.
Cine.
Cobre.
Chatarra*
Electrodo*. *

 Envases en general, 
j Fosfatos.
: , Ganado vivo, no incluido en ‘el apar-
!' lado d» del «Fuera de turno»

’ Harinas.
1 Hilazas.

Jabón común (siempre que vayan con -. 
; signados a los Delegados provinciales o  

locales de Abastecimientos y a Transpor
tes Militares, de los tres Ejércitos), 

i Lanas.
Leche condensada.
Legumbres secas.
Leña.
Limones.

( Lingotes en general.
I Madera de entibar para minas. * (La

consignación será precisamente a Empre
sas o Sociedades Mineras.)

Maquinaria agrícola en general.
Material refractario manufacturado. 
Material para la construcción y repa

ración de material ferroviario (previa in
dispensable presentación de certificado de 
la Comisaria de Material Ferroviario, al 
solicitar el material).

Melones y sandías
Mercancías de la Feria de Muestras de 

Barcelona.
Mercurio.
Mostos concentrados.
Orujos grasos.
Patatas.
Pieles frescas y saladas, tanto de ga

nado vacuno como equino.
Piensos y forrajes. .
Piritas. \
Plantas de vivero y sarmientos. 
Productos químicos (amoníaco anhidro, 

ácido nítrico, ácido'sulfúrico, carburo de 
-calcio, cloro líquido, sulfato amónico, sul
furo de carbono y tricloroetileno). 

Remolacha para fábricas azucareras. 
Semillas (exceoto las de girasol).
Sisal (fibra e hilo):
Tabaco.
Tocino :v manteca.
Traviesas para ferrocarriles.
Vencejos para faenas agrícolas. 
Zanahorias.

M e r c a n c ía s  « p r e f e r e n t e s »  p o r  v a g ó n  
COMPLETO

Acero y hierro en redondos. '
Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias.
Asfaltos.
Azulejos

.Brea.
Calés.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin cirio perma

nente. .
Cementos. . <
Insecticidas.
Ladrillos. %
Lanas. 4
Madera en general (excepto la de en

tibar oara minas, que es «urgente»). 
Ovoides.
Piedra de yeso para las fábricas de 

cemento.
Pizarra para techar.
Productos químicos < clorato de potasa 

y de sosa,.cloruro de cal y sosa cáustica), 
Sal.
Sílice y arena silícea.
Tejas.
Úralita.
Yesos y escayolas.
Alt. %» Salvo en los, casos de- fuerza 

mayor, por njotivos de la circulación, no 
se suspenderán las facturaciones en las si
guientes mercancías:

a) Por vagón completó
Cámaras y cubiertas nuevas para ve

hículos de tracción mecánica.
Gasolinas, petróleos, aceite mineral, lu

bricantes consignadas a CAMPSA o. ex
pedidas por la misma y cisternas vacias 

. de dicha "Entidad.

Harinas panificables y saqueríos para 
las mismas.

Cereales panificables y saqueríos para 
los mismos.

Leche.
Pescados y material particular vacío pa*' 

ra su transporto, x
Ganado de consumo, carnes frescas v 

material particular vacío para su trans
porte.

Huevos.
Sisal. (Fibra e hilo.»
Melazas.
Aceites comestibles y envases para el 

mismo.
Transportes clasificados « F u e r a  de 

turnó».
Salazones de* pescadQ. y sardinas pren

sadas en. tabales o ca.iás de madera, ex
cluyéndose las conservas en lata.

Arroz.
Legumbres secas.
Tubérculos, hortalizas y frutas, excor

io naranjas y limones.
Piensos.
Azúcar.
Carbón mineral.
Transportes militares.
Carburo.
Rentas estancadas y mercancías oo- 

rresoóndientes a Monopolios del Estado, 
ya figuren como remitentes o consigna
tarios.

Tabaco en rama (verde).
Materiales que se destinen ;a la cons

trucción y reparación de material ferro
viario, previo certificado de la Comisaría 
de Material Ferroviario o  de sus Inspec
ciones.

Acidos sulfúrico, nítrico v a guarnís (en 
cisternas precisamente o en vagones par
ticulares).

b) Al detalle *
E.v CUAN VELOCIDAD ‘

Cupos mensuales provinciales de ar
tículos intervenidas oor la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 
consignados a los señores Alcaldes, Eco
nomatos M i n e r o s v Sindicatos de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Envases para leche y jaulas para aves.
Géneros frescos. . ,

> : Huevos.
x Cámaras y cubiertas nuevas para ve

hículos de tracción mecánica.
Muebles usados.
Paquetería y bultos hasta 20 kilogra

mos.
Hilo sisal.
Saquerío.
Transportes de ó para la Jefatura de 

Exnlotación de Ferrocarriles por el Es
tado y Compañías de Ferrocarriles en ge
neral.

Volatería.
Alevines. *
Salazones de pescado y sardina pren

sada .en tabales o  cajas de* madera, ex- 
cluvéndose las conservas en lata.

Mostos concentrados, con un peso má
ximo de 350 kilogramos por barril.:

Transoortes fúnebres y ataúdes, x
Material apícola.

E n p e q u e ñ a  v e l o c id a d  .

Cámaras y cubiertas nuevas para ve
hículos de tracción mecánica.

Saquerío para cereales panificables y 
harinas.

Cupos mensuales provinciales de artícu
los intervenidos ñor la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transoortes. con
signados a los señores Alcaldes, EcoiKr 
matos Mineros y Sindicatos de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

Huevos.
Leche condensada, desecada materniza- 

da y desecada ácida.
Capachos para la moltúraclón de acei

tunas * •
Envases en general.
Sisal (fibra e hilo)1.
Muebles usados.



B. O. del E.—Núm. 181 30 Junio 1950 2863

Medicamentos y productos farmacéuti
cos.

Mercancías de la Feria do Muestras de 
Barcelona.

Rentas estancadas y mercancías corres
pondientes a Monopolios del Estado, ya 
figuren como remitentes o consignatarios.

Transportes militares.
Salazones de pescado y sardina pren

sada en tabales o caías de madera, ex- 
cluvéndose las conservas en lata.

Materiales que se destinen a la cons
trucción y reparación de material ferro
viario, previo certificado de la Comisaria 
de Material Ferroviario o de sus Inspec
ciones.

Material telegráfico y telefónico. (Los 
destinatarios serán precisamente los Je
fes de Telégrafos de las distintas esta
ciones telegráficas del Estado o Jefe de 
los Almacenes generales de Madrid.)

Alcohol para Colegios Oficiales Farm a
céuticos o Sanidad, siempre que en la 
guia se haga constar dicho extremo.

Artículos sanitarios (algodón, gasas, 
vendas, cirugía y material de cura ur
gente*.

Cloro liquido, siempre que vaya consig
nado a Corporaciones municipales o Em
presas de Aguas.

Lonas para cubrir vagones.
Vencejos.

' Semillas.
Piensos.
Azúcar para. Colegios Oficiales Farm a

céuticos.
Material apícola.
Material para la incubación y cria de 

polluelos.
Herramientas agrícolas. Se considerarán 

incluidas en* esñri autorización las horcas 
de madera.

Recambios para maquinaria agricola.
Transportes de o para Ja Jefatura de 

Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado y Compañías de Ferrocarriles en. 
general.

Transportes dp o para la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre.

Acetileno.
Oxígeno.
Aceites lubricantes.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Cubiertas y. cámaras para bicicletas.
Ferroaleacion e s (previa indispensable 

presentación de orden o certificado de la 
Delegación Oficial del Estado en las in 
dustrias Siderúrgicas).

Mecha, dinamita, detonadores y encen
dedores de seguridad para detonador de 
mina.

Plantas de vivero y sarmientos.
• Salvo en las estaciones que expresa
mente determine la Delegación del Go
bierno para, la Ordenación del Transporte, 
estas mercancías se adm itirán sin excep
ción alguna en aquellas estaciones que 
tengan establecida la facturación de mer
cancías al detalle por direcciones, es de
cir, lim itadas para ciertos destinos a de
terminados dias de la semana.

Art. 3.°. Se tendrá muy en cuenta por 
las estaciones de ferrocarril, antes de fac
turar, el exigir la guia única de circula
ción a aquellas mercancías que está orde
nado debon llevarla.

Art. 4.° La presente disposición surtirá 
efectos desde el día 1 de julio próximo, 
sustituyendo a la Orden de 28 de abril 
de 1950, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 120, de 30 del mismo mes, 
y rectificaciones señaladas en la Orden 
de 27 de mavo de 1950, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 152, de 1 del 
actual.

Lo que comunico a VV EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid. 28 de junio de 1950.—P, D., el 

Subsecretario. Luis Carrero,

Excmos. Sres. *

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 20 de junio de 1950 por la

que se reconoce efecto legal a los Es
calafones de los Cuerpos de Justicia Mu
nicipal publicados en el «Boletín» de 
la misma .

limo. S r.: El «Boletín de Justicia Mu
nicipal», en el 'suplemento al número 189 
de) día primero de los corrientes, inser
ta  la Orden de la Subsecretaría de este 
Departamento de fecha 31 de marzo último 
por la que se publican los • Escalafones 
de los Cuerpos de Jueces, Fiscales, Se
cretarios, Oficiales Haoilitados, Auxilia
res y Agentes ae la Justicia Municipal, 
cerrados en 31 de diciembre de 1949, de 
acuerdo ccn lo dispuesto en sus respec
tivos Decretos orgánicos, y a fin de que 
los interesados puedan formular las re
clamaciones que consideren oportunas, 

Este Ministerio ha acordaao reconocer 
efecto legal a dicha publicación en el 
«Boletín de Justicia Municipal», conce
diendo a los funcionarios comprendidos 
en los Escalafones de referencia el plazo 
de treinta días naturales, desde la in
serción ae la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
formular ante la Subdirección General 
de Justicia Municipal las rectificaciones 
que estimen procedentes.

Lb que digo a V I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1950.—P. D., I. de 

Arceneguú
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 28 de junio de 1950 por la 

que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquida
cióne s  de los derechos do Arancel du
rante el mes de julio de 1950
ILmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el Decreto de este Departamen
to ministerial fecha 21 de junio de 1940, 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por. las Aduanas du
rante el próximo mes* de julio, y cuyo pago 
haya de realizarse en billetes del Banco 
de Esnaña, en vez de hacerlo en moneda 
oro, el recargo que por el expresado con
cepto aplicarán las Aduanas será de dos
cientos cincuenta y siete enteros y setenta 
centésimas por ciento.

Lo que comunico a V, L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 28 de junio de 1950.

J. BENJUMEA 
Bmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A
ORDEN de 28 de  junio de 1950 por la 

que se regula el ejercicio de la caza 
 durante la temporada 1950-61.

Timo S r .: En uso d¿ las atribuciones 
que le concede la Ley de 26 de julio 
de 1935. y en atención a las circunstan
cias que concurren en el año actual, 

Este Ministerio dispone:
Articulo primero.—Las fechas de aper

tu ra y cierre del periodo de caza para 
las di*stintas especies en el territorio na
cional, durante la- temporada 19&0-51,

. serán lao siguientes;

A) Caza mayor,
a) Para todas las especies, excepto 

para las comprendidas en el apartado 
b>, las siguientes:

Apertura de la Caza: El 12 de octu
bre del año en curso.

C ierre: Comenzará la veda el 16 de 
febrero de 1951 en tedas las provincias 
peninsulares y en la de Baleares, excep
to en las provincias gallegas, en que co
menzará el día l.° del mismo mes.

b) Respecto al rebeco :
Apertura de la caza: El 15 de agosto 

del año en curso.
C ierre: El 15 de octubre siguiente.
B) Caza menor
Apertura de la caza: El 24 de sep

tiembre del año, en curso.
C ierre: Comenzará la veda el día 5 de 

febrero de 1951, con excepción de ias 
aves acuáticas, para las cuales comen
zará él 1." de abril de dicho año.

Artículo segundo.—Quedan facultados 
los Gobernadores civiles para que, cidos 
los Comités Provinciales de Caza y Pes
ca, puedan autorizar, dentro de sus res
pectivas provincias, con limitación a 
aquellas zonas en que por existir las es
pecies que a continuación se expresan 
así lo estimen conveniente, la caza de la 
codorniz, tórtola, paloma y aves de paso, 
a partir de las fechas que para las mis
mas autorizan-los apartados a) y b> d,el 
articulo único de la Ley de 26 de julio 
de 1935. pero a condición expresa de que 
el día de apertura coincida con domingo 
o día festivo, así como para suspender 
la íutorización dicha, si hubiesen cesa
do las causas que la motivaran, en cual
quier fecha anterior a l 24 de septiembre, 
que se levantará la veda con carácter 
general.

Articulo tercero.—Con respecto a los 
vedados de caza, regirán en el presente 
año las disposiciones vigentes sobre ios 
mismos, pudiéndose cazar en ellcs los 
conejos desde el día 1.** de julio/’ am 
pliándose hasta el día 23 de septiembre 
próximo, inclusive, la obligación -de ir 
acompañados, para su circulación, y ven
ta, de una guia que acredite debidamen
te su procedencia.

Articulo cuarto.—Se faculta a los Go
bernadores civiles dp las provincias de 
las Islas Canarias para que. oídos los 
Cfomités Provinciales de Caza y Pesca 
fluvial puedan autorizar, dentro de sus 
resoectivas provincias, el ejercicio de la 
caza en fecha anterior a Ia establecida 
en la presente Orden, siempre que lo 
sea dentro de las épocas normales qua 
fija la Ley de 26 de julio de 1935.

Articulo quinto.—Se recomienda a Jos 
Gobernadores civiles estimulen el celo 
de los Agentes d^ la Autoridad a sus ór
denes para la más exacta viei’ancia y 
cumulimient" de cuanto se preceptúa eñ 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos..

Dios guarde V. I. muchos años,
Madrid. 28 de junio de 1950.

REIN
*11010. Sr. Director general de Montes*

Caza y Pésca Fluvial.

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  
N A C I O N A L

ORDEN de 20 de junio de 1950 por la 
que se aprueba, el presupuesto para la 
adquisición de mobiliario y material 
científico con destino a la instalación 
del instituto  «Daza V a ld é s»  dependien
te del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.
limo. Sr.: Visto el presupuesto remi

tido a este Departamento por el Di reo- 
del Instituto de Optica «Daza, de-Val*
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des», dependiente del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, para la 
adquisición de mobiliario y m a-.erial cien
tífico. con destino a la instalación de 
Gicho Centro;

Resultando que remite a?inr--ino oferta 
de varias casas suministradoras del m ate
rial que se precisa, aconsejarme la adju
dicación del mismo en ,a siguiente for
ma: Casa Muebles Artís.’icos, mobiliario. 
780.520,52; Anglo Españo.a de Electrici
dad, S. A., instalación ae aire acondi
cionado, 229.320 pesetas: Hijo de Miguel 
Maten, maquinaria, 389.9‘ra pesetas; «Tm- 
mer», material científico, 393.500 pese
tas; Industria Eléctrica Benito Delga- ( 
do, instalación eléctrica, 373.580 pesetas; 
laboratorio  «Itakker» de Investigación, 
del E s t a d o  Mayor de la A y m a a a , 
522.049.48; Instituto «Leonardo Torres 
Quevedo», de Física apocada, 200.985; 
Productos Nacional, S. A., material cien
tífico, 795.020 pesetas. Total. 3.993.000 pc- 
setais.

Según se hace consta en la Memo
ria, dadas las características dp los tra 
bajos a realizar en qíciio Instituto, los 
aparatos y máquinas son de tino espe
cial. y por ello, en algunas adquisicio
nes no*» se ha realizado cotejo de presu
puesto, ya que el elemento técnico del 
Instituto ha señalado las casas que de
bían construir los aparates con uña ma
yor garantía, procurando/ en todo caso» 
que éstos sean nacionales e incluso cons
truidos por Organismos estatales;

Considerando que las adquisiciones de 
referencia son necesarias y urgentes, a 
fin de que el Centro a ove se destinan* 
pueda desarrollar la laoor que le está 
encomendada; .

Considerando que en 25 de marzo úl
timo y 22 de mayo próximo pasaao. la 
Sección de Contabilidad, y la Interven
ción General de la Administración han 
tomado razón y fiscalizado el gasto pro
puesto,

Este Ministerio jia ̂ dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata, 
aajudicado en la forma que se detalla, 
y qué su importe, de 3.P93 000 pesetas, 
se abone con cargo al capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero.. concep
to  único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, librándose di
cha suma a favor del Habilitado del Cfp- 
sejo Superior de Invesrigacicnes Cien ti-' 
fic°s oon Luis Hervás AÍvarez.

D'os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

Umo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de construcción de 
una piscina en el Colegio Mayor «Her
nando Colón», de Sevilla.
Con esta fecha, el Excmo. Sr. Ministro 

me dice lo que sigue:
«limo Sr.: Visto el expediente incoado 

para elevar a definitiva la adjudicación 
de las obras de construcción de una pis
cina para el Colegio Mayor «Hernando de 
Colón», de la Universidad.de Sevilla, rea
lizada por subasta en fecha 20 del actual, 
y considerando que en dicho acto se han 
observado cuantos preceptos legales son 
aplicables,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente a don 

Andrés Ruiz Jiménez la realización de las 
obras de construcción de una piscina en 
el Colegio Mayor «Hernando de Colón», 
de la Universidad de Sevilla, con arreglo 
a  los planos y pliegos de condiciones que 
sirvieron de base para la subasta.

2.° F ijar el importe de las menciona
das obras en la cantidad de doscientas 
veintinueve mil quiniestas cinco pesetas

con t reinta y un céntimos (229.505,31), que 
resulta de aplicar a la cantidad tipo que 
figuraba en el anuncio de dicha subasta 
la rebaja de veintidós enteros con ochen
ta y cinco centésimas por ciento (22.85 
por* 100). ofrecida ñor el adjudicatario en 
el pliego presentado a la licitación; pre
viniéndose que* la cantidad por la que se 
adjurara no podrá ser incrementada por 
ningún o tro’gaste.

3/' Que ei importe señalado en el nú
mero anterior, más los honorarios de Ar- 

¡ quhrarao y Aparejador se abonen por la 
Junte, Nacional de Educación Física Uni- 

! versú u*ia con cargo a sus propios fondos 
; y en ir forma señalada en el anuncio de 

la subas*.a
4. ' El adjudicatario deberá cumplirá u- 

t.a cuantos requisitos se señalan en las 
i erudiciones que se señalan en el ¿nuncio 
; y cuantos preceptos legales vigen*s sean 
| aplicables pare, estas construcciones.

5p Que la presente Orden se nubliaue 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.»

Lo que traslado a V. I. para su conocí- 
nv'- Uo y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria, Presidente de la Jun ta 
Nacional de Educación Física Universi
taria..

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 21 de junio de 1950 por la 

que se prorrogan los plazos señalados 
para la expedición de los documentos 
de adscripción de vehículos a los servi
cios de transporte por carretera.

Umo. Sr.: Por Orden de 16 de mayo 
próximo pasado este Ministerio dispuso 
que pasado el primer semestre del corrien
te año empezará la expedición, de las ta r
jetas de adscripción de los vehículos a los 
distintos servicios de transporte, con arre
glo. a lo dispuesto en el Reglamento de 
Ordenación cíe los Transportes Mecánicos 
por Carretera, de 9 de diciembre de 
1949, lo que obliga a todos los. titulares 
de los servicios que tengan que proveerse 
de dichas tarjetas a tener que solicitar
las durante el mes de junio, con la con
siguiente aglomeración de peticiones y de 
trabajo en las Jefaturas de Obras Públi
cas para poder tener extendidas todas 
las tarjetas el día 1 de julio.

Con el fin de facilitar esa labor sin 
perturbación para el público, este Minis
terio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Artículo l.o Se prorroga hasta fin  de 
noviembre próximo la validez de las ta r
jetas, de todas clases, de adscripción de 
los vehículos a los distintos servicios de 
tranportes que estuvieran en vigor en 1 
de junio de 1950.

Articulo 2<> Las Jefaturas de Obras 
Públicas anunciarán eu el tablón de edic
tos de su oficina los días durante los cua
les los actuales poseedores de tarjetas de
ben presentar la solicitud de las nuevas 
Tarjetas de Transporte con arreglo al Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949.

Artículo 3.o La fecha de entrega de la 
nueva Tarjeta de Transporte a cada pe
ticionario se anunciará con ocho días de 
anticinación en el tablón de edictos de 
la Jefatura de Obras Públicas, y. se efec
tuará a cambio de la actual ta rje ta  pro
rrogada, la que desde ese momento que
dará anulada.

Artículo 4.° Las Jefaturas de Obras 
Públicas, al señalar el plazo durante el 
cual se debe solicitar cada clase de ta r 
jeta. deberán prever el tiempo que se em
plee en. la tramitación de la petición, de 
modo que puedan estar entregadas todas 
las nuevas tarjetas el día 1 de diciembre 
próximo, y a tal fin  comenzarán fijando 
el plazo para aquellas peticiones cuya re
solución corresponda a lá Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

Articulo 5. • Desde 1 de diciembre pró
ximo se aplicarán las sanciones previstas 
en el articulo quinto de lar Orden minis
terial de 16 de mayo próximo pasado a  
los titulares de los vehículos que realicen 
servicios sin la correspondiente T arjeta 
de Transporte, extendida con arreglo al 
Reglamento de Ordenación de lo.s Trans
portes Mecánicos por Carretera de 9 do 
diciembre de 1949.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1950.

F .-L  ADREDA
Umo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 26 de junio de 1950 por la 
que se determinan los índices de re
visión de precios para dicho mes.

limos. Sres. * No habiéndOvSc produci
do por disposición oficial con aplicación 
para el presente mes de ^imio variación 
en el coste de elementos integrantes de 
los precios que figuran en el Cuadro de 
Indices,

Este Ministerio, en virtud do lo esta
blecido por el artículo segundo del De
creto de 21 d,> junio de 1946 y a propues
ta  de la Comisión de Revisión de Pre
cios, lia dispuesto que durante el mes de 
junio del corriente año sc apliquen en las 
revisiQnes de precios los índices aproba
dos para el nies anterior por Orden de 
20 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25».

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 26 de junio de 1950.—Por de

legación, F. Turell.
limos. Sres. Subsecretario y Directores 

generales de este Ministerio.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General del Instituto 

Geográfico y Catastral
Anunciando concurso para la adjudica

ción de las obras de construcción de un 
pabellón destinado a Observaciones de 
Magnetismo Terrestre en el Observato
rio Geofísico de Logroño.

A

La Dirección General ae! Instituto Geo
gráfico y Catastral convoca, por el pre
sente anuncio, un concurso para la adju
dicación de las obras.de construcción de 
un pabellón destinado a Observaciones 
de Magnetismo Terrestre en el Observa
torio Geofísico de Logroño, cuya edifica
ción ha sido autorizada por Orden minis- 
ferial de la Presidencia del Gobierno de 
23 de mayo último (BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO número 148, de 28 de ma- i 
yo de 1958), !

Los datos principales, plazos del con- j 
curso y forma de celebrarse el mismo son . 
los que seguidamente se indican; .

I .— D a to s  deí, c o n c u r s o

El proyecto de la mencionada construc
ción es el redactado por el Arquitecto. 
Uustrisimo señor don Antonio Rubio Ma
rín, cuyo presupuesto de ejecución mate
rial asciende a la cantidaa de seiscientas 
diez mil trescientas treinta y nueve pe
setas (610.339) con sesenta y ocho (68) 
céntimos.

La- fianza provisional para participar 
en el concurso deberá ser constituida* en 
Ja Caja Central de Depósitos de Madrid 
o en la Delegación de Hacienda ae Lo
groño, y su importe es del cinco por cien
to de dicha ejecución material, o sean 
treinta mil quinientas dieciséis (30.516; 
pesetas con noventa y oeno céntimos (98).

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez celebrado 
el concurso asciende a la cantidad de se
senta y un mil treinta y tres (61.033 * no- 
setas con noventa y siete (97) céntimos 
(10 por 100 de la ejecución material),

I I . ’— P la zo s  del c o n c u r s o

Las proposiciones para tomar parte en 
ftste concurso se presentaran en la Direc
ción General ael Instituto Geográfico y 
Catastral, dto en Madrid, calle ár\ Ge
neral Ibañez Ibero, número 3, durante los 
veinte días naturales siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, durante 
las horas do oficina, siendo desechadas 
aquellas proposioipms que lleguen des
pués de expirado el piav.o señalado.

Toda proposición irá acompañada de 
una instancia., dirigida al iiustrisimo se
ñor Director general del citado Instituto, 
solicitando tomar parte en este concurso 
y debiendo estar redactaos, con. sujeción 
al modelo que se inserta al final.

El proyecto completo oe la edificación, 
en el que se describe tocio lo relativo a 

obras a ejecutar, asi como las condi
ciones económicas que nan de regir en 
las mismas, estarán de manifiesto en di
cha Dirección General y en la Jefatura 
Provincial del Catastro Topográfico Par
celario de Logroño, calle do -Vara del Rey, 
número 3, segundo, durante las horas 
hábiles de oficina, a partir de la fecha de 

‘ publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

También se facilitarán por la Secreta
ría Técnica de dicha Dirección General 
cuantas copias se soliciten de los diferen
tes documentos que integran el proyecto, 
previo pago de los aerechos establecidos.

La apertura de pliegos se verificará en 
Ja Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral en Maarid, a las doce 
horas de la mañana, cinco días hábiles 
después de haber terminado el plazo pa
ra presentación ae pliegos.

L& fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid ó en la De
legación de Hacienda de la provincia de 
Logroño, dentro de los quince dias si
guientes al de la adjudicación.

Dentro de' los quince dúis siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras ante 
el Notario que se designe.

Las obras se iniciaran dentro de los 
quince dias siguientes al de la firtma del 
citado contrato, debiendo quedar termi
nadas en un plazo de doce meses, conta
dos desde el día en que se empiecen di- 
cha$ obras.

II I .— F o r m a  de  c e l e b r a r s e  e l / c o n c u r s o  
Loe concursantes presentarán la docu

mentación en dos sobres cerrados y la

crados; el .señalado con el número uno i 
contendrá la propuesta económica de la j 
obra, y el señalado con el número dos, j 
las referencias técnicas y económicas y ! 
los documentos siguientes:

Céaula o documento oficial justificativo 
•de la personalidad del concursante o, en 
su caso, del apoderado, cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

; Escritura ae constitución de la Socie- 
i dad .concursante.
i Poder especial y suficiente para tomar 
1 parte en el concurso, 
i Resguardo de haber depositado la fian

za provisional en la Caja General de De- ■ 
¡ pósitos de Madrid o, en su caso, en la 
| citada Delegación de Hacienda de la pro

vincia de Logroño, a nombre del Insti
tuto Geográfico y Catastral. ,

Ultimo, recibo de la Contribución In
dustrial.

Justificante de encontrarse al corriente 
en el pago de primas y cuotas de los se
guros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el ilus
trisimo señor Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral o por persona 
por él designaaa al efecto, un represen
tante del Ministerio de Hacienda, el Pre
sidente de la  Comisión de Obras y Adqui
siciones de dicha Dirección General, el 
Secretario de cucha Comisión y el Arqui
tecto Director de las obras. Del acto dará 
fe el Notario a quien por tumo corres
ponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante dicho Nota
rio, según previene el artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre ae 1939.

La adjudicación se hara teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones:

a) Las garantías constructivas y técni
cas del licitado!*.

b) Los medios materiales de que dis
ponga,

c) El plazo a’e tiempo en que el mismo 
so compromete a terminar las obras, no 
excediendo del señalado en este anuncio.

d) La oferta económica.
La Dirección General ciei Instituto Geo

gráfico v Catastral, se reserva el derecho 
a adjudicar definitivamente el remate a 
la proposición que considere más conve
niente, aunque no fuera J*\ más económi
ca, y aun el ae desecharlas todas, decla
rando anulado el concurso, si así lo juz
gara oportuno.

Terminado el concurso, si no hay re
clamación, se devolverán a los concur
santes los resguardos de los depósitos y 
aemás documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
aceptada.

Si en el plazo fijado no fuera consti
tuida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

Asimismo se anulará-la referida adju
dicación si no se da comienzo a- las obras 
dentro del plazo señalado y en cualquier 
instante si el licitador faltara al cumpli- 

, miento de alguna de 3*s bases de este 
concurso o del contrato otorgado.

M odelo  de f r o p o s ic ió n

Don..., vecino ae..., provincia de..., con 
domicilio en la... de... número..., enterado 
del anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número..., del día... 
y de las condiciones -y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso 
de las obras de construcción de un pabe
llón ae observaciones magnéticas en el 
Observátorio Geofísico de Logroño, con 
sujeción al proyecto y presupuesto de las 
mismas y con estricta observancia de las 
condiciones que figuran en el pliego apro
bado, se compromete a su ejecución por 
la cantidad de pesetas... (en letra), que 
representa el... tanto por ciento de baja
/lol r>r*ocnrviiPet/S rta miAn V SC. ¿ihlÍQ'ít

además a entregar terminadas las cita
das obras en el plazo de ... (en letra) me
ses, a contar desde la fecha del acta .♦de- 
replanteo.

Asimismo acepta percibir el importe de 
las mismas en la forma que se establece 
en el concurso y en cumplir cuanto se 
haya legislado i’esoeeto a contratación de 
obras con el Estado.

(Fecha y firma del proponente.)
Maarid, 13 de junio de 1950.—El Direc

tor general, Félix Campos-Guereta,
1.32-1—A. C,

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Dirección General de Política. 
Económica

Anunciando concuno para adjudicar acci
ones de la Compañía «Electroquímica 

de Flix, S. A.»

Por Orden del Ministerio de Asuntas 
Exteriores de 5 de mayo de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11* 
se declararon sujetas a expropiación, por 
causa do seguridad nacional, las acciones 
de la Compañía «Electroquímica de Flix, 
Sociedad Anónima», de Barcelona, núme
ros 1/445, 501/508, 571/623. 818, 819, 832/, 
850, 2.401/2.805, 3.421/3.450, 3.491/3.580o
4.001/6.000, 10.145/16.182, 17.451/17.516,. de 
500 pesetas nominales cada- una.

El justiprecio de las mencionadas ac
ciones fue fijado en 14.109.386 pesetas 
(catorce millones ciento nueve mil tres
cientas ochenta y seis pesetas) por la 
Orden del mismo Ministerio de 27 de mayo 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de junio).

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo octavo del De
creto-ley de 23 de abril de 1948, se con
voca por el presenta anuncio concurso 
público de adjudicación de las expresadas 
acciones.

Las condiciones a que habrán de su-* 
jetarse las solicitudes obran en la Direc
ción General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, dónde 
podrán ser recogidos por los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid, 15 de junio de 1950.—*M. de 
Yturralde.
Anunciando concurso para adjudicar ac

ciones de «Sociedad Comercial de las 
Industrias (Socomindus)».

Por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 26 de agosto de ¿1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 de 
septiembre), se declararon sujetas a ex
propiación por causa do seguridad na
cional las .acciones de la Compañía «So
ciedad Comercial Auxiliar de las Indus*" 
trias, S. A.», de Madrid, números l al 100, 
de mil pesetas nominales cada una.

El justiprecio (le las ¿nencionadas ac
ciones fué fijado en pesetas uña- por la 
Orden del mismo Ministerio de 2 de ju
nio de 1950 (BOLETIN CFICLAL DEL 
ESTADO del día 12).

En consecuencia, y en cumplimiento do 
, lo prevenido en el artículo octavo del 

Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se 
convoca por el presente anuncio con
curso público de adjudicación de las ex
presadas acciones.

Las condiciones a que habrán de su
jetarse las solicitudes obran en la Direc
ción General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, donde 
podrán ser recogidos por los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid, 16 de junio de 1950.—M. do 
Yturralde.


